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CUENTA:  Mediante  la Plataforma  Nacional  de Transparencia,  siendo  las 00:49  horas del
día   veintidós   de   marzo   de   dos   mil   veinticuatro,   se   recibió   solicitud   de   información

presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado,  radicada bajo el número de
control  interno  COTAIP/0081/2024.  El  día veintiséis  de marzo  de dos  mil  veinticuatro,  se
dictó Acuerdo de Prevención para Aclaración,  notificado el día primero de abril de  dos mil
veinticuatro,  a través de la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  por medio  del  cual  se
requirió  al  solicitante  para  que  aclarara  o  subsanara  su  solicitud  de  informacíón,  sin  que
hasta  la  presente  fecha  se  haya  pronunciado  al  respecto;  por  lo  que  acorde  al  marco
normativo que en  materia de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  rige en la
Entidad y este Municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.

ACUERDO   C±

------------Conste.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINA ÓNDE
TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A   LA   INFORMACIÓN   PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,
TABASCO, A DIECISIETE DE ABRIL DE 'DOS MIL VEINTICUATRO .-------------------

Vistos : La cuenta que antecede, se acuerda: --~ ----------------------------

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes términos:
``Copia  en versión electrófiica de  los  entregables  comprometjdos  en  los  contratos

firmados  con  el   Centro  de  lnvestigación,   Capacitación  y   Documentación   de  la
Sociedad de Arquitectos Mexicanos, A.C. Io anterior del año 2019 aLaño 2024 Medio^
de   notificación   E]ectrónico  a  través   del   sistema   de   solicitud'e`s   de   acceso  a   la
información de la PNT"  ...(sic).

SEGUNDO.    Mediante   Acuerdo    de    Prevención   pafa``  Aélaración    COTAIP/0095-
271473800008124,  de fecha veintiséis de marzg cle dos  mil veinticuatro,  notficado el  día
primero   de   abril   de      dos   mil   veinticuatro,   á   tFavés   de  la   Plataforma   Nacional   de
Transparencia,  ésta  Coordinación  de  TranspaTencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,
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11 de la Lev de Transoarencia v Acceso` a la lnformacíón Pública del  Estado de Tabasco. el
cual señala aue 5e debe identmcar de mánera clara v Drecisa los datos e información aue
se reauiere; sin due hasta la presen{`e fecha se haya prorunciado al respecto. -
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por  NO  PRESENTADA;  dejando  a  salvo  sus  derechos  para  solicitar  la  infomación  que
requíere,  cumplíendo  con  los  requiskos que estabLecen  la  Ley General  de Trasparencia y
Acceso a la lnformación Pública y Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública
de l E stado d e Ta ba sco .--.-------------------------------------------------------------------

CUARTO. Hágasek5 saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor información
de la mísma o  bien de requerir apoyo para realízar la consufta de su  interés,  puede acudir
a  esta  Coordinación,   ubicada  en  la  Calle  Retomo  Vía  5  Edmcio  N°   105,   2°   piso,  Col.
Tabasco 2000, Códúo Postal 86035; en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a víemes,
en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  hg  brindará  la  atermión  necesaria   a  eféctos  de
garantizarie el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información ,---------------------

QUINTO.  Hágase saber al solicitante, que de confomidad con los ahículos 142,143 y 144
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública,148,149 y  150 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco,  puede
interponer por sí mísma o a través de   representante legal,  recurso de revisión dentro de
los quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notmcación  del  presente  acuerdo,  ante el  lnstituto
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  en e| caso de no estar,
confome con este acuerdo .----------------------------

SEXTO.  En  término  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  125  y  126  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación``Pública,  50,132,138  y  139  de  la  Ley  de  la
materia,  notifíquese a través del estrado` físico de esta Coordinación y electrónico de este
H.   Ayuntamiento   Constitucional   del   Municipio   de   Centro,   insertando   íntegramente   el

presente proveído,  en virtud  de que la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  no permite
m ayo res notifi ca ci o nes .-.--.--.- : ..------------------------------------------------------------- ~-

SÉPTIMO.   Remítase   copia   de  este   acuerdo  al   Titular  del   Sujeto   Obligad,o  ,y  „en  su
oportunídad, archívese ?Í presente asunto como total y legalmente c,9ncluído: ---------

Así lo  acordó,  mandá y  firma,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja Ysquierdo,  Titular de  la
Coordinación    de   Transparencia   y   Acceso   a,  lá   litformación    Pública    del    H.
Ayuntamiento Constituciona] de Centro, por y ante el'M.D. Moisés Acosta García, con


